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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lacados y Barnizados Redon-
do, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.041/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-1.286 de 2009,
hoy ejecución número 269 de 2009, de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancias
de doña Touria Maidouni Rahmane Gail,
contra la empresa “Pequeño Compañero,
Sociedad Cooperativa Laboral”, sobre des-
pido, en los que en fecha 10 de diciembre de
2009 se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Touria Maidouni Rahmane Gail, con-
tra “Pequeño Compañero, Sociedad Coope-
rativa Laboral”, por un principal de 2.900
euros, más 174 euros en concepto de intere-
ses y 350 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente y, desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Pequeño Compañero, Sociedad
Cooperativa Laboral”, en ignorado parade-
ro, expido el presente en Madrid, a 19 de
enero de 2010.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/3.045/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.206 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias
de don Vital Oliveira Lorenzo, contra la
empresa “Litocenter, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 453 de 2009
En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Vital Oliveira Lorenzo, frente a “Lito-
center, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la citada empre-
sa demandada al abono al actor de la suma
de 37.534,26 euros en concepto de cantidad
bruta reclamada. Se absuelve al Fondo de
Garantía Salarial de los pedimentos de la de-
manda.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación en la forma y los pla-
zos establecidos en la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Diligencia.—En fecha 10 de diciembre
de 2009 fue publicada la anterior resolución.

Asimismo, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 100 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se notifica esta sentencia
a las partes, con la advertencia de que no es
firme y contra ella cabe formular recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por compare-
cencia o escrito de las partes, de su abogado
o de su representante dentro del plazo indi-
cado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita, deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este

Juzgado con el número 4283 en “Banesto”,
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta, haciendo constar en el ingreso el
número del procedimiento.

Si el recurrente fuera entidad gestora, de-
berá presentar ante el Juzgado, al anunciar
su recurso, certificación acreditativa de que
comienza el abono de la prestación de pago
periódico y que lo proseguirá puntualmente
durante la tramitación del recurso.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Litocenter, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.861/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.255 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María Araújo León, contra la em-
presa “Obripac, Sociedad Limitada”, y doña
Amparo Blanco Alique, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 456 de 2009
En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Eva María Araújo León, frente a
“Obripac, Sociedad Limitada”, y doña Am-
paro Blanco Alique, en su condición de ad-
ministradora concursal y el Fondo de Ga-
rantía Salarial, declaro nulo el despido de
fecha de efectos 13 de julio de 2009 y re-
suelto el contrato de trabajo que unía a las
partes con efectos de la fecha de esta resolu-
ción, condenando a la empresa demandada a
que, no siendo posible la readmisión por en-
contrarse cerrada y sin actividad, abone a la
actora la cantidad de 2.593,20 euros en con-
cepto de indemnización y 6.483 euros en
concepto de salarios de tramitación, conde-
nando a doña Amparo Blanco Alique, en su
condición de administradora concursal, a
pasar por esta declaración. Se absuelve al
Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de
su responsabilidad legal.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción en el plazo y con las formalidades que


